
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 
 

Ordenanza Fiscal nº 7 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 

CAPITULO I.- Fundamento del Tributo 
 
Articulo 1 
Se aprueba la Ordenanza General de Contribuciones Especiales, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición Transitoria Primera y los artículos 28 a 37, ambos inclusive, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

CAPITULO II.- Hecho Imponible 
 

Artículo 2 
 
1. Constituye el hecho imponible de las Contribuciones Especiales la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de 
carácter municipal por el Ayuntamiento o por las Entidades que se indican en el artículo 
siguiente. 
 
2. Las Contribuciones Especiales se podrán exigir por la mera realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios, a que antes se ha hecho referencia, siendo 
independiente del hecho de que sean utilizadas efectivamente unas y otros, por los sujetos 
pasivos. 

 
Artículo 3 
 
1. Tendrán la consideración de obras o servicios propios del Ayuntamiento: 
 
a) Los que realice el mismo dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los fines que 
le sean atribuidos, excepción hecha de las que ejecute a titulo de dueño de sus bienes 
patrimoniales. 
 
b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidas o delegadas dichas obras o el 
establecimiento o ampliación de los servicios por otras Entidades Publicas y aquellas cuya 
titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley. 
 
c) Los que realicen otras Entidades Publicas, o los concesionarios de las mismas, con 
aportaciones económicas del Ayuntamiento. 
 
2. No perderán la consideración de obras o servicios del Ayuntamiento los comprendidos en la 
letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o 
Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a aquel, por 
concesionarios con aportaciones del mismo o por asociaciones de contribuyentes. 



 
3. Las cantidades recaudadas por Contribuciones Especiales solo podrán destinarse a sufragar 
los gastos de la obra o servicio por cuya razón se hubiesen exigido. 
 

CAPITULO III.-Sujetos Pasivos 
 

Artículo 4 
 
1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios municipales que originen la obligación de contribuir. 
 
2. Se consideran personas especialmente beneficiadas: 
 
a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 
 
b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de 
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de 
estas. 
 
c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de 
extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de 
seguros que desarrollen la actividad en el ramo, en el termino municipal de Majadahonda. 
 
d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas 
suministradoras que deben utilizarlas. 
 
3. Si los bienes se hallaren gravados con censo, estará sujeto al pago el dueño del dominio útil. 
 
4. Si los bienes estuvieren gravados por algún derecho de usufructo, uso o habitación, el 
propietario tendrá derecho a ser reintegrado de una parte de la cuota, que guarde con el total 
de esta la misma proporción que el valor del capital de derecho real correspondiente guarde 
con el valor total de la finca, cuando se trate de contribuciones impuestas para nuevas obras o 
instalaciones, para la implantación de servicios de carácter permanente o para la ampliación, 
renovación o mejora de aquellas o de estos. 
 
5. Para el evalúo del derecho real, en los casos del numero anterior, se estará a lo dispuesto 
en la legislación vigente del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados. 

 
 
Artículo 5 
 
Además de las disposiciones anteriores, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 



 
a) Si la finca mejorada o beneficiada tuviese dueños distintos para los dominios útil y directo, la 
mejora se considera hecha por el primero y consentida por el segundo, a efectos de las 
indemnizaciones que procedan, según lo dispuesto en el Coligo Civil vigente. 
 
b) Cuando no existiere propietario determinado y si solamente usufructuario de los bienes o 
negocios beneficiados por las obras, instalaciones o servicios, se considerara a dicho 
usufructuario como obligado al pago de las cuotas correspondientes. 
 
c) En todos los casos de limitación o separación de dominio, las notificaciones relativas a 
liquidación y cobro de cuotas se harán a los dueños de los inmuebles, a los titulares de los 
derechos reales y al usufructuario, según proceda. 
 
d) Las fincas o terrenos, transmitidas o no, cualquiera que sea su poseedor, están afectadas 
durante cinco años, contados desde el nacimiento de la obligación de contribuir, a la 
responsabilidad subsidiaría del pago de las cuotas correspondientes, constituyendo las 
asignadas y no satisfechas una carga de naturaleza real para los inmuebles, con hipoteca legal 
a favor del Ayuntamiento, en la forma establecida en el articulo 196 de la Ley Hipotecaria y 
disposiciones que lo completan. 
 

CAPITULO IV.-Base Imponible 
 

Artículo 6 
 
1. La base imponible de las contribuciones especiales estará constituida, como máximo, por el 
90 por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios. 
 
2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
 
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, 
planes y programas técnicos. 
 
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los 
servicios. 
 
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras y los servicios, 
salvo que se trate de bienes de uso publico, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al 
Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado. 
 
d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los 
bienes que hayan de ser derruidos y ocupados. 
 



e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento hubiere de 
apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta 
por estos casos de fraccionamiento general de las mismas. 
 
3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera previsión. 
Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomara aquel a efectos del cálculo de 
las cuotas correspondientes. 
 
4. Cuando se trate de obras o servicios, realizados por otras Entidades Publicas o por los 
concesionarios de las mismas con aportaciones económicas del Ayuntamiento, la base 
imponible de las contribuciones especiales se determinara en función del importe de estas 
aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Publicas por 
razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetara el límite de 90 por 100 a que se 
refiere el apartado primero de este articulo. 
 
5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el 
Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que el mismo obtenga del Estado o de cualquier otra persona o 
Entidad pública o privada, en el caso de que existan. 
 
6. Si la subvención o auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución 
especial, su importe se destinara, primeramente, a compensar la cuota de la respectiva 
persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso 
reducirá a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos. 
 

CAPITULO V.-Cuota y Devengo 
 

Artículo 7 
 
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos 
beneficiados por las obras, instalaciones o servicios, teniendo en cuenta la clase y naturaleza 
de las mismas, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a) Con carácter general se aplicaran conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos 
y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
b ) Si se aplican como modulo de reparto las longitudes de fachada de las fincas beneficiadas, 
estas se medirán por la del solar de dichas fincas, con independencia de las circunstancias de 
la edificación, retranqueos, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres y, cuando el 
encuentro de dos fachadas este formado por un chaflán o se unan en curva, se tomaran en 
cuenta, a los efectos de la medición, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumaran a las longitudes de las fachadas inmediatas. 
 



c) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios la distribución 
de las contribuciones especiales que por ello se establezcan se realizara en la forma que mas 
adelante se indica. 
 
d) En el caso de las obras a las que se refiere el apartado 2. d) del artículo 4 de esta 
Ordenanza, el importe total de la contribución especial será distribuido entre las Compañías o 
empresas que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a 
la total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente. 
 
e) Para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente al coste del 
tramo o sección de la obra, instalación o servicio que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino que todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto a efectos de reparto. 
 
f) Cuando, con ello, sean más equitativas las cuotas podrán delimitarse zonas, con arreglo al 
grado de beneficio que reporten las obras o servicios, con el fin de aplicar índices correctores 
en razón inversa a la distancia que cada zona guarde con referencia el emplazamiento de 
aquellos. 
 
2. En el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales concedan beneficios fiscales, 
las cuotas que puedan corresponder a los beneficiarios no serán distribuidas entre los demás 
contribuyentes. 

 
Artículo 8 
 
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 
ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueren fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto 
de disposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las 
contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras 
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo. 
 
3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos 
de determinar la persona obligada al pago, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 de 
esta Ordenanza, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo 
quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el 
pago de las cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya 
sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la 
imposición, en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración Municipal de la 
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de esta, y, si no lo hiciera, 



dicha Administración podrá dirigir la acción de cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo 
en dicho expediente.  
 
4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras o iniciada la prestación del 
servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas girando las 46 liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 
los pagos anticipados que se hubieren efectuado. 
 
5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición 
de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual 
definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicara de oficio la pertinente devolución. 
 

CAPITULO VI.-Imposición y Ordenación 
 

Artículo 9 
 
1. La exacción de las contribuciones especiales precisara la previa adopción del acuerdo de 
imposición por el Ayuntamiento Pleno en cada caso concreto. 
 
2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un 
servicio que deba costearse con contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se 
haya aprobado también por el Ayuntamiento Pleno, la ordenación concreta de estos. 
 
3. El acuerdo de ordenación, a que antes se ha hecho referencia, que será de inexcusable 
adopción contendrá la determinación del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad 
a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto, con posible remisión a esta 
Ordenanza General de Contribuciones Especiales en los que sea aplicable. 
 
Artículo 10 
 
1. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de las contribuciones especiales y 
determinadas las cuotas que tienen que satisfacer los sujetos pasivos del tributo, en aplicación 
del acuerdo anterior, se expondrá al publico el expediente instruido, durante quince días, 
mediante anuncio que se insertara en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento. Las cuotas serán, además, notificadas individualmente a 
cada sujeto si este o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. 
 
2. Los interesados podrán formular, ante el Ayuntamiento, recurso de reposición que podrá 
versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 
  

CAPITULO VII.-Formas de Pago 
 

Artículo 11 
 
Las personas obligadas al pago harán efectivas las cuotas que se les hayan asignado en los 
plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación. 



 
Artículo. 12 
 
1. Dentro del período voluntario de cobranza podrá solicitar el contribuyente, el escrito dirigido 
a la Alcaldía-Presidencia, el fraccionamiento de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales notificadas, en plazos trimestrales, hasta un máximo de cinco años, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Que la cantidad a abonar en cada plazo sea superior a 30,05 euros. 
 
b) Que se preste conformidad por el solicitante al pago de las cuotas incrementadas por el 
interés de demora vigente durante el aplazamiento. 
 
c) Que el débito por cuotas o intereses quede asegurado mediante alguna de las garantías 
especificadas en las disposiciones reguladoras de esta materia. 
 
2. La concesión del fraccionamiento perderá automáticamente sus efectos cuando no se abone 
algún plazo, dentro del termino fijado, y, en tal supuesto, quedara, así mismo, en apremio la 
totalidad del débito que reste por satisfacer, de acuerdo con lo que dispone el articulo 60 del 
Reglamento General de Recaudación. 
 
 

CAPITULO VIII.-Asociaciones Administrativas de Contribuyentes 
 

Artículo 13 
 
1. Los propietarios de las fincas o titulares de las empresas afectadas por la realización de las 
obras o el establecimiento de ampliación de los servicios promovidos por el Ayuntamiento, 
podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes en el período de exposición 
al publico del acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales. 
 
2. Para la constitución de las Asociaciones Administrativas de Contribuyentes, a que se refiere 
el apartado anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, 
siempre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse. 

 
 

Artículo 14 
 
1. Una vez acordada la constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes, deberá 
presentarse al Ayuntamiento, dentro del citado plazo de exposición al público, la solicitud de 
constitución, con la documentación fehaciente del acuerdo adoptado y con los Estatutos que 
regirán su funcionamiento. 
 
2. Al objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones aplicables y de promover el mejor 
funcionamiento de estas Asociaciones, el Alcalde-Presidente y el Secretario General del 
Ayuntamiento, cuando la obra o servicio afecte a todo el Municipio, serán, en todo caso, 
Presidente y Secretario, respectivamente, de todas ellas aunque no tengan voto en dichas 



Asociaciones. Estos puestos serán delegables en otro miembro de la Corporación y en un 
funcionario Letrado. 
 
3. Corresponde al Pleno Municipal, salvo delegación en la Comisión Municipal de Gobierno la 
aprobación de la Asociación y de sus Estatutos, notificándose la o las rectificaciones que, para 
ello, haya que introducir, al primer firmante del escrito presentado. 
 
4. Una vez constituida la Asociación Administrativa de Contribuyentes, ningún sujeto pasivo 
podrá excusarse de pertenecer a ella, y los acuerdos que se adopten por la misma, con la 
mayoría del articulo 14.2 de esta Ordenanza, obligaran a todos los efectos. 

 
Artículo 15 
 
Las Asociaciones Administrativas de Contribuyentes validamente constituidas, podrán recabar 
para ellas la ejecución completa y directa de dichas obras y servicios conforme al proyecto 
aprobado por la Administración Municipal y bajo la inspección de los Servicios Técnicos y 
Municipales. 
 
 

CAPITULO IX.-Obras de Iniciativa Particular 
 

Artículo 16 
 
1. Los propietarios de fincas y los titulares de establecimientos industriales y mercantiles 
afectados podrán promover por su propia iniciativa la realización de obras o el establecimiento 
o ampliación de servicios por el Ayuntamiento comprometiéndose a sufragar la parte que 
corresponda a aportar a este. 
 
2. Para ello, deberá constituirse la oportuna Asociación Administrativa de Contribuyentes, con 
la mayoría, organización y efectos de los artículos anteriores y presentarse el correspondiente 
escrito de solicitud. 
 
3. La Corporación decidirá, inicialmente, sobre ella y dispondrá que por los Servicios Técnicos 
Municipales se proceda a la elaboración del proyecto y presupuesto de la obra o servicio o la 
confrontación de estos cuando lo presentaren los interesados, comunicando, en su caso, su 
aprobación. 

 
Artículo 17 
 
Corresponderá a la Asociación Administrativa referida en el artículo anterior: 
 
a) La obligación de ingresar en arcas municipales el importe integro del presupuesto de las 
obras o servicio antes de dar comienzo a las mismas, así como a abonar, en su día, la 
diferencia que pudiera resultar entre el coste efectivo y el previsto. 
No obstante, cuando el plazo de duración de las obras excediera de un año, la obligación de 
ingreso anticipado no podrá sobrepasar del importe de la anualidad correspondiente. 



 
b) La facultad de exigir, aun por vía de apremio administrativo, prestado por el Ayuntamiento, el 
pago de las cuotas, provisionales y complementarías, corresponderá a cada contribuyente. 
 

CAPITULO X.-Exenciones y Bonificaciones 
 

Artículo 18 
 
En las contribuciones especiales no se reconocerán mas beneficios fiscales que los concedidos 
en disposiciones con rango de Ley o en Tratados Internacionales. 
 

CAPITULO XI.-Infracciones y Sanciones Tributarias 
 

Artículo 19 
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como en las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicaran las normas de la 
Ordenanza Fiscal General. 
 

CAPITULO XII.-Disposiciones Finales 
 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza serán de aplicación las 
normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General. 
 
Segunda.- La presente Ordenanza surtirá efecto el 1 de Enero de 1994 y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación expresas. 
 


